
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08372408900120210012200 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Aspen Christian Roberto 
Ospino Villamizar, 
Milena Del Carmen 
Solano Sepúlveda

28/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08372408900120210012200 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Aspen Christian Roberto 
Ospino Villamizar, 
Milena Del Carmen 
Solano Sepúlveda

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 29 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ANDRES HERRERA MALO

Secretaría

Código de Verificación

78929d38-3436-4980-afa0-cdd9541afafd

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta

Estado No. Jueves, 29 De Julio De 2021De33

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/80086644/2021-122+mandamiento.pdf/cb55ce99-5d27-412e-b2f7-ab09f7c45ac4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/80086644/2021-122+medida.pdf/ea9685e7-4a37-46b3-8f6d-a7d2a240ad78


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08372408900120180012400 Verbal Hector Alirio Ramirez 
Zuluaga

Herederos 
Indeterminados Del 
Finado Rafael Espinosa 
Martinez, Rafael  
Espinosa Martinez

28/07/2021 Sentencia - Declara Que El 
Señor Hector Alirio 
Ramirez Zuluaga, Adquirió 
Por La Vía De La 
Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva De Dominio El 
Terreno Junto Con La Casa 
En El Construida, La Casa 
De Paja, Junto Con Las 
Anexidades, Con Una 
Extensión De 13.348,30 
Metros Cuadrados Parcela 
Denominada Los Ramirez 
Ubicada En El 
Corregimiento De Saco, 
Municipio De Juan De 
Acosta, Departamento Del 
Atlántico.

En la fecha jueves, 29 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ANDRES HERRERA MALO

Secretaría

Código de Verificación

78929d38-3436-4980-afa0-cdd9541afafd

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta

Estado No. Jueves, 29 De Julio De 2021De33

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/80086644/2018-124+2.pdf/bb4135a1-bc3e-4460-aefd-6b5a6d619ef3



